
  
 

 
 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 
 
 
Señores 
MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad 
 
 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 7 del proyecto de ley orgánica No. 315 de 2020 Senado – 327 de 
2020 Cámara, acumulado con el proyecto de ley 328 de 2020 Cámara, “Por medio de la 
cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 para la modernización e implementación de 
herramientas tecnológicas para el funcionamiento del Congreso de la República, se 
implementan las sesiones no presenciales, el voto no presencial, las sesiones mixtas y se 
dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 7°. AUDIENCIAS PÚBLICAS. Adiciónese un inciso al Artículo 230 de la Ley  5ª 
de 1992, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 230. OBSERVACIONES A LOS PROYECTOS POR PARTICULARES. Para 
expresar sus opiniones toda persona, natural o jurídica, podrá presentar 
observaciones sobre cualquier proyecto de ley o de acto legislativo cuyo examen 
y estudio se esté adelantando en alguna de las Comisiones Constitucionales 
Permanentes. 

La   respectiva   Mesa   Directiva   dispondrá   los   días,   horarios   y   duración   de   
las intervenciones, así como el procedimiento que asegure la debida atención y 
oportunidad. 

Las audiencias públicas para que las personas naturales y jurídicas presenten 
observaciones  u  opiniones  sobre  los  proyectos  de  ley  y  de  acto  legislativo, 
podrán realizarse de forma no presencial o mixta, También se podrá habilitar la 
participación a través haciendo uso de medios tecnológicos. 



  
 

 
 

PARÁGRAFO. Para su intervención, el interesado deberá inscribirse previamente 
en el respectivo libro de registro que se abrirá por cada una de las secretarías de 
las Comisiones. 

Cuando se trate del trámite de leyes de iniciativa popular a las que se refiere el 
artículo 155 de la Constitución Nacional, el vocero designado por los ciudadanos 
podrá intervenir con voz ante las Plenarias de cada una de las Cámaras para 
defender o explicar la iniciativa. Para este propósito el vocero deberá inscribirse 
ante la Secretaría General y acogerse a las normas que para su intervención fije la 
Mesa Directiva. 

 
 
Atentamente; 
 
 

 
RICHARD AGUILAR VILLA 
Senador de la República  
 

 

 

 

 


